
D E C R E T O  No 3103 

Rosario, "Cuna de la Bandera", 10 de dicierbrs (38 (L)01l, - 
V I S T O  

La voluntad de los ciudadanos rosarinos expresada en los comicios electorales de fecha 24 de julio 

de 2011. 

Y C O N S I D E R A N D O  

Que corresponde nombrar a los colaboradores que acompañarán a la Señora Intendenta en la 

gestión que se inicia. 

Que la amplia labor desarrollada por la Licenciada en Economía Sra. Eleonora Scagliotti, 

cumpliendo tareas diversas en el ámbito de la Secretaría de Servicios Públicos y Medio Ambiente, 

participando activamente en el Programa Rosario Hábitat (2000-2003), coautora de diversas 

publicaciones vinculadas a la temática presupuestaria y tributaria, desempeñando sucesivos cargos en la 

Secretaría de Hacienda y Economía como Asesora Económica (1995-2002), como Coordinadora General 

del Sistema de Administración Económico - Financiera de la Municipalidad de Rosario (2002-2006), como 

Directora del Programa de Coordinación Fiscal (2006-2007) y recientemente como Subsecretaría de 

Economía de la Secretaría de Hacienda y Economía (2007-2011), le confiere la debida solvencia para 

ocupar el cargo de Subsecretaria de Planeamiento. 

Siendo necesario proveer sobre el particular, en uso de sus atribuciones, 

LA INTENDENTA MUNICIPAL 
D E C R E T A  

ARTICULO 10 DESIGNASE, a partir del 10 de diciembre de 2011, Subsecretaria de Planeamiento de la 

Intendencia Municipal a la Licenciada en Economía Eleonora Scagliotti, D.N.I. NO: 22.777.555. 

ARTICLILO 20 El gasto que demande el cumplimiento del presente decreto se imputará a la partida 

(2001) 1-02-01-00-1-1-1-1-9-01-05 (Autoridades Superiores) del presupuesto vigente. 

ARTICULO 30 Dese a la Dire~ión General de Gobierno, insértese, publíquese en el Boletín Oficial y 

comuníquese. 
A 

iMm@ipalided de Rosario 


